
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 0040– 18 

 

 
PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO:  Circular Externa 005 del 18 de Julio de 2018, por el cual se crea el módulo 

en el aplicativo NRVCC — DATOS GENERALES 

 

Para el adecuado desempeño de las funciones que el Decreto 2462 de 2013 confiere a la 

Superintendencia Nacional de Salud, se imparten las siguientes instrucciones con relación al 

reporte de datos generales de todas las Entidades sometidas a Inspección, Vigilancia y 

Control de la Superintendencia Nacional de Salud. Adicionalmente, se instruye sobre el 

mecanismo dispuesto para la autorización de notificación electrónica. 

 

 

1. INSTRUCCIONES 

 
a) Para mantener actualizada la base de datos de los sujetos vigilados por la Superintendencia 

Nacional de Salud y con el fin de contar con un directorio completo de estos, se establece, 

para efectos de supervisión, la información de datos generales que requiere ser reportada por 

cada tipo de entidad vigilada; por lo anterior, se crea un módulo en el aplicativo NRVCC 

denominado “DATOS GENERALES”, en el cual los sujetos vigilados deberán diligenciar 

de manera obligatoria, veraz, completa, con calidad y oportunidad información relacionada 

con: 

 

 

 



 
 

 

✓ Información general 

 
✓ Notificación electrónica 

 

✓ Información de grupos empresariales, uniones temporales y/o consorcios 

 

✓ Directivos, funcionarios y junta directiva 

 

✓ Información de los comités y miembros 

 

✓ Contactos del grupo de Soluciones Inmediatas en Salud –SIS 

 

b) La veracidad y completitud de la información es responsabilidad del Representante Legal, 

pero se deberá designar un responsable que asuma el rol para el diligenciamiento y cargue de 

la información.  

 

c) En caso que el vigilado acepte la notificación por medios electrónicos, se requerirá los 

siguiente para su validez: 

 

✓ Que el vigilado haya aceptado en forma expresa este medio de notificación 

✓ Que no haya solicitado otra forma de notificación u opte por el cambio en la 

modalidad. 

✓ Que la Superintendencia certifique el acuse de recibo del mensaje electrónico 

 

d) Toda la información solicitada deberá ser diligenciada y mantenerse actualizada en el 

Sistema de recepción y validación de archivos NRVCC, en el siguiente enlace 

https://nrvcc.supersalud.aov.co/. 

 

e) Existe información que no será posible modificar por parte de las Entidades vigiladas sin 

previa autorización de esta Superintendencia. 

 



 
 

 

f) Las entidades vigiladas deberán realizar la actualización de la información solicitada en el 

módulo de datos generales por primera vez antes de las fechas establecidas: 

 
✓ Entidades Promotoras de Salud (EPS), Entidades Adaptadas al Sistema (EAS):  27de 

julio de 2018 
 

✓ Demás vigilados Supersalud: 20 de agosto de 2018 
 

TENER EN CUENTA 

 
✓ La presente Circular deroga la Carta Circular 002 de 2012. 
✓ El incumplimiento de las instrucciones consignadas en la presente Circular Externa, 

dará lugar a la imposición de las sanciones correspondientes, previo trámite del 
proceso sancionatorio. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda 


